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AYUNTAMIENTO DEL NOBLE VALLE DE LAUDIO/LLODIO 
 
 

ACTA DE LA ASAMBLEA DE PROMOCION RURAL 
 
 

Lugar: Salón de Sesiones Municipal 
Fecha: 24-11-05 
Hora: 19:30 - 20:30 
 
 
Asistentes: 
 
Jon Karla Menoio Llano, Alcalde de EAJ-PNV. 
 
Representantes de los Grupos Políticos Municipales 
 
Hernando Lacalle Edeso, Concejal de EAJ-PNV. 
Juan Jose Unzaga Bilbao, Concejal de EAJ-PNV. 
Leire Orueta Bergara, Concejal de EAJ/PNV. 
Nerea Martinez Cerrillo, Concejal de EA. 
Alejandro Segura Macarrón, Concejal de EB/BERDEAK 
 
Jokin Arruti Aldape, Jefe de Obras, Servicios y Mantenimiento 
 
Patxi Arregi Añibarro, representante de la Administración. 
 
Asisten a la asamblea unos 14 vecinos. 
 
El Alcalde saluda a los asistentes agradeciéndoles su presencia y comienza la asamblea 

con unas palabras en Euskara: 
 
Arratsalde on guztioi, eta eskerrik asko etortzeagatik 
 
 
Hasi baino lehen Udalaren ekimen bat ezagutzera eman nahi dizuegu auzoko 

guztioi. Aurten, komunikatu nahi dizuegu HIRI ANTOLATZEKO PLAN OROKORRA 
BERRIRO AZTERTZEN hasi garela eta hor espero dugu zuen ekarpenak eta ideiak 
jasotzea denok nahi dugun Laudio konfiguratzeko. Aldi berean, egoki iritzi izan diogu 
berrikusketa eta azterketa honetan ingurugiro eta ingurumen iraunkortasun eta 
jasangarritasun irizpideak bertan jasotzea. 

 
Antes de comenzar queremos trasladar una iniciativa municipal para darla a conocer a 

los vecinos. Este año os queremos comunicar el inicio de la REVISIÓN DEL PLAN 
GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA donde hay un espacio dedicado a la participación 
ciudadana y donde esperamos recibir vuestras aportaciones para configurar el Laudio que todos 
queremos. Asimismo estimamos oportuno introducir en esta revisión criterios de sostenibilidad 
ambiental. 
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Visto que el P.G.O.U. aprobado definitivamente en 1993 y puesto en desarrollo en 1995 
estaba prácticamente ultimado, se tomó la decisión de realizar una Revisión del P.G.O.U. y de su 
correspondiente Estudio para Evaluación Conjunta de Impacto Ambiental. 

 
Las determinaciones de carácter general que se tendrán en cuenta en la Revisión del 

P.G.O.U. son: 
 
.- Un estudio de todo el suelo urbano con el trazado de calles, plazas, espacios públicos 

para zonas verdes y equipamiento comunitario, así como situación y forma de la edificación, 
alturas, nº de plantas, etc.. 

 
.- División del suelo urbano en suelo consolidado por la urbanización y en suelo no 

consolidado por la urbanización. 
 
.- División del suelo urbanizable en sectorizado y no sectorizado. 
 
.- Inventario preciso de las redes de servicios existentes (abastecimiento de agua, 

saneamiento, alumbrado, electricidad, gas y telecomunicaciones) 
 
.- Exigencia de realizar consultas en la fase de Avance. 
 
.- Revisión exhaustiva de la normativa urbanística de carácter general y de la normativa 

específica para la ordenación y ejecución del vigente planeamiento general municipal. 
 
En el Pliego de Cláusulas Particulares Administrativas se especifica que: “Para asegurar 

la participación social en el proceso de elaboración y aprobación del documento de revisión del 
P.G.O.U., se constituirá una Mesa de Participación presidida por la Alcaldía y en la que estará 
representados las organizaciones económicas y sociales, asociaciones de vecinos, de 
consumidores, culturales y ecologistas, así como los partidos políticos de ámbito municipal y de 
otras Administraciones implicadas. Esta Mesa de Participación participará en el proceso de 
elaboración del documento de revisión del P.G.O.U. a través de reuniones periódicas que se 
concierten, y al menos, en la fase de aprobación del Avance y de la aprobación inicial, debiendo 
asistir el contratista adjudicatario a las sesiones que sean requeridos acompañado de los 
facultativos integrantes del Equipo redactor cuya presencia, en su caso, pueda ser necesaria.  

 
 

Seguidamente, y una vez finalizada su exposición, el Sr. Alcalde da la palabra a los 
asistentes y se recogen los siguientes ruegos y/o reclamaciones: 

 
1.- Un vecino de Lusurbeilanda pregunta sobre la recogida de basuras en la zona, ya que 

no existe de la Ikastola hacia arriba y explica que hay vecinos poco cívicos que siguen echando 
la basura y que ya hay algún foco de basura tipo vertedero, en los que hay ratas, suciedad, etc. e 
indica que instalando uno o dos puntos de recogida de basuras, que no hace falta que la recogida 
tenga que ser diaria sino en días alternos, quedaría arreglado el problema y añade que un buen 
lugar para instalar ese punto de recogida sería el cruce que hay en el camino que va a Kasille ya 
que allí hay sitio incluso para que el camión dé la vuelta. 

 
2.- Una vecina solicita información sobre el estado en que se encuentran tanto el 

proyecto de recuperación del antiguo vertedero y la gestión del depósito alternativo de residuos 
de Arantzar (DAR). 
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El Alcalde le contesta que hubo unos corrimientos de tierras hace un año 

aproximadamente, cuando las nevadas, y que Diputación hizo un estudio topográfico y que ahora 
están llegando a conclusiones para hacer los trabajos que la vecina comenta, drenajes para 
canalizar y así recuperar los terrenos para que no vuelva a suceder y que hay un expediente en el 
departamento de urbanismo del Ayto., un estudio de porqué sucedió. En cuanto al DAR, se 
privatizó hace unos meses y se está gestionando normalmente y respecto a la escombrera 
estamos pendientes de la aprobación del estudio para la recuperación de la segunda y tercera fase 
y el Gobierno Vasco tiene el informe nuestro desde hace un año y estamos esperando una 
reunión, entre el Gobierno Vasco, Diputación y el propio Ayto. sobre el tema, del Gobierno 
Vasco participan los departamentos de Medio Ambiente y de Aguas, concretamente este 
departamento es el que más pegas está poniendo por el tema del riachuelo que pasa por el lugar, 
también hay que definir el carácter de la escombrera, se nos solicitó que tuviera carácter 
comarcal, como así se regula en determinadas leyes sectoriales, nosotros no nos oponemos a que 
tenga carácter comarcal pero el sellado lo tenemos que pagar entre todos los que vertemos 
porque nos estamos hablando de cuatro pesetas, es muy caro y en esa fase estamos. 

 
La misma vecina le pregunta al Alcalde si son conscientes de la gravedad del tema y de 

la necesidad de resolverlo. 
 
El Alcalde explica que de todo lo anteriormente expuesto se está discutiendo ya que en 

el problema hay muchas partes implicadas y cada parte intenta poner sus medidas correctoras y 
no a todas se les da una respuesta efectiva, a la hora de sellarlo cómo se paga, si vertemos todos 
habrá que pagarlo entre todos, se trata de resolver los problemas que ponen todas las partes 
implicadas y de conciliar los intereses de unos con otros y eso no es fácil y normalmente cada 
uno sabemos de lo nuestro y ponemos poco empeño en los problemas del otro, los problemas se 
han ido resolviendo según iban saliendo y el proyecto definitivo no acaba de aprobarse que es lo 
que nosotros estamos pidiendo, que se apruebe, primero para saber que carácter tiene que tener 
ese espacio, que se nos ha recomendado que tiene que ser comarcal, que nosotros no hemos 
puesto ningún impedimento, y una vez que lo sepamos poner todas las medidas para resolver el 
problema y luego que las soluciones que se aporten que sean razonables. 

 
La misma vecina que intervino anteriormente señala que no entiende la dejadez con la 

que se está llevando todo hasta ahora y solicita que por lo menos se arregle la canalización y el 
atascamiento del tubo y añade que no se explica que cuando la Cuadrilla de Aiara pidió la 
gestión comarcal cogieron los contenedores que han tenido en Aiara los rompieron y los tiraron 
allí, prosigue diciendo que también está el tema de las fluorescentes depositadas en el vertedero 
y que no se explica cómo el ciudadano sigue seleccionando el plástico lo deposita en la tolva del 
DAR para reciclarlo y estos acaban tirándolo en el vertedero de inertes. 

 
El Alcalde explica que el tema de las fluorescentes y de los neumáticos fue un acto 

claro de sabotaje, y el que lo hizo lo hizo conscientemente, porque se vertió y se sacó la foto el 
mismo día y nosotros asumimos la responsabilidad de no prevenir y de no ser capaces de impedir 
que ese acto se realizara y hasta ahí llega nuestra responsabilidad, pero que está claro que el que 
lo hizo sabía lo que hacía y para que lo hacía. Sobre el tema de los plásticos el Alcalde contesta 
que toma nota y añade que se va a informar al respecto. 

3º.- Un vecino pregunta que qué plan hay sobre la escombrera de Aceros, ya que el 
dueño cuando acabó de sacar la chatarra prometió la recogida de aguas y ha pasado el tiempo y 
el agua está contaminada y los animales no pueden beber, ya que se envenenan, la tierra está 
derroñada, etc. 
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4º.- Un vecino solicita información sobre el tema de la luz en los caseríos de Larrazabal, 

ya que manifiesta que desde San Juan y en toda la zona de la izquierda están a oscuras.  
 
El Alcalde le contesta que ya se habló el año pasado, y que la luz que se pone fuera de 

los caseríos se tiene que abonar por el usuario 
 
El vecino le responde que entiende que se habló de la posibilidad de hacerlo como en 

Okondo, que el Ayto. coloca la farola y hay un sistema de medición para saber el gasto que 
luego es abonado por el Ayto. 

 
El Alcalde explica que lo que se quedó es que el Ayto. acerca la instalación al vecino 

pero que luego el abono del coste es a cargo del usuario y que esta propuesta se hizo porque 
entiende que tiene que haber una complicidad entre el titular y el Ayto., así el Ayto. corre con 
una parte del gasto y el vecino asume la otra.  

 
Un vecino explica que hay farolas con placas solares, sin coste con Iberdrola. 
 
El Alcalde comenta que es otra opción que se puede estudiar como alternativa. 
 
5º.- Un vecino pregunta sobre los saneamientos en los caseríos, que primero se arregló 

el tema del agua potable y quiere saber si hay algún estudio al respecto ya que ahora cada uno 
vierte donde puede. 

 
El Alcalde explica que en el Plan Foral de Obras se ha metido algo y que el tema del 

abastecimiento a los caseríos es prioritario y el de saneamiento está en segundo plano. 
 
6º.- Un vecino pregunta sobre el tema de las permutas. 
 
El Alcalde comenta que se está trabajando en ello, que el técnico de Patrimonio está con 

este tema y que se está trabajando para tener definido todo el proyecto realizado y así iniciar el 
trámite de las permutas. 

 
7º.- Un vecino solicita información sobre la instalación del alumbrado de 

Lusurbeilanda, que según cree estaba aprobado el año pasado para todo el barrio. 
 
8º.- Un vecino de Lusurbeilanda comenta que en Motxotekale cerca de las escaleras del 

edificio infantil de la Ikastola aparcan coches, enfrente y en los accesos del edificio central 
aparcan autobuses y luego coches en las dos orillas y al final se suelen producir unos atascos 
bastantes grandes y pregunta si sería posible que en la zona de los accesos al edificio de 
educación infantil se prohibiera el aparcamiento para así evitar esos atascos y añade que la otra 
posibilidad que existe para evitar estos hechos es la ampliación del aparcamiento que está unos 
metros más arriba. 

 
El Alcalde contesta que efectivamente que sobre todo en invierno y cuando llueve se 

agudiza el problema y que no se respetan las señales de no aparcar que se pintaron y que toma 
nota para ampliar el aparcamiento pero que no es muy optimista, primero sobre poder hacer la 
ampliación y segundo que luego valga para algo. 
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9º.- Otro vecino del mismo barrio dice que ya se comentó el año pasado sobre colocar 
los buzones más arriba que donde están instalados actualmente ya que donde están durante los 
fines de semana y sobre todo en el verano les rompen las puertas y las revientan y que sólo sería 
llevar los buzones cien metros más arriba, que así estarían más protegidos. 

 
El Alcalde explica que el problema de instalarlos más arriba es que correos igual no te 

lleva la correspondencia. 
 
10.- Un vecino comenta que en la zona de Altui, en la bajada de Odiaga han asfaltado la 

autovía y han puesto raya continua y los vehículos que bajan de Odiaga no pueden salir hacia 
Laudio y tienen que ir hacia a Luiaondo, aunque todos seguimos saliendo hacia Laudio 
cometiendo una infracción pero el problema es para los camiones, ya que estos al tener menos 
giro están obligados a hacer una maniobra peligrosa para dirigirse hacia Luiaondo con el 
consiguiente peligro que se genera al ser un tramo rápido y añade que una salida más fácil sería 
ir por el camino que hay entre Odiaga y Etxeru. 

 
El Alcalde le contesta que efectivamente que el acceso a la carretera es peligroso y que 

para los turismos el giro es más fácil sin embargo para los camiones la salida hacia Luiaondo es 
bastante peligrosa por el giro que tienen que realizar al ser un tramo rápido y que se hablará con 
Diputación para buscar una solución. 

 
11.- Un vecino de Lusurbeilanda explica que los coches llegan hasta su casa sin saber 

que allí acaba la carretera y pregunta si no se podría colocar un cartel que indicara que la 
carretera no tiene salida, también pregunta si la revisión del PGOU llegará hasta la zona donde 
están sus propiedades. 

 
El Alcalde explica que las asambleas son buenas para trasladar las propuestas de los 

vecinos, que luego se discutirán y se aceptarán las que se puedan y las que no habrá que 
justificarlas y repite que los vecinos se pueden dirigir al departamento de Urbanismo del Ayto. 
donde les aclararán las dudas que tengan y se les informará sobre lo que quieran conocer. 

 
12.- Un vecino pregunta si no se puede hacer algo respecto a los pinos peligrosos que 

están situados al lado de la carretera ya que el otro día se cayó uno en la subida a Larrazabal con 
el consiguiente peligro que se creó. 

 
 
 
No habiendo más asuntos que tratar, el Alcalde da por finalizada la reunión a las veinte 

horas y treinta minutos. 


